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Auto

(J1AT) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SALA 
TRANSITORIA. *DRGA*

0133311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002252017 13/09/2022

LA NACION RAMA JUDICIALSONIA NEREYDA ALARCON 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SALA 
TRANSITORIA. *DRGA*

0133311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002552017 13/09/2022

LA NACION RAMA JUDICIALGLORIA ROSSMARY MAHECHANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SALA 
TRANSITORIA. *DRGA*

0133311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004172017 13/09/2022

LA NACION RAMA JUDICIALYENITH PAULA HERNANDEZ 
PEÑA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CONCEDER EL TÉRMINO PERENTORIO DE QUINCE 
(15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PARA 
QUE EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE DE 
CUMPLIMIENTO AL NUMERAL SÉPTIMO DEL AUTO DE 
FECHA 28 DE FEBRERO DE 2020, SO PENA DE DECLARAR 
EL DESISTIMIENTO TÁCITO Y EN CONSECUENCIA DAR 
POR TERMINADO EL PROCESO. *DRGA*

0133311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002152019 13/09/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJOHN JAIRO JIMENEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CONCEDER EL TÉRMINO PERENTORIO DE QUINCE 
(15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PARA 
QUE EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE DE 
CUMPLIMIENTO AL NUMERAL SÉPTIMO DEL AUTO DE 
FECHA 03 DE FEBRERO DE 2020, SO PENA DE DECLARAR 
EL DESISTIMIENTO TÁCITO Y EN CONSECUENCIA DAR 
POR TERMINADO EL PROCESO. *DRGA*  

0133311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002182019 13/09/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

AUGUSTO CASTAÑEDA DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CONCEDER EL TÉRMINO PERENTORIO DE QUINCE 
(15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PARA 
QUE EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE DE 
CUMPLIMIENTO AL NUMERAL SÉPTIMO DEL AUTO DE 
FECHA 28 DE FEBRERO DE 2020, SO PENA DE DECLARAR 
EL DESISTIMIENTO TÁCITO Y EN CONSECUENCIA DAR 
POR TERMINADO EL PROCESO. *DRGA*

0133311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002772019 13/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

NATALY SANCHEZ MORENONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0133311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000492020 13/09/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CESAR AUGUSTO MEJIA 
RAMIREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


